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A continuación, enumeraremos —de manera no exhaustiva— aquellas provincias de Argentina que cuentan con regímenes contravencionales y/o de faltas o con leyes de averiguación de antecedentes/identidad que no respetan estándares mínimos en materia de facultades de detención de la policía, debido proceso y garantías individuales.

En casi todas provincias, la Ley de Organización de la Policía local incluye, dentro de las atribuciones de las fuerzas de seguridad, la facultad de detener personas para averiguar sus antecedentes y/o identidad. Éstas son:

	Provincias con sistemas de faltas o contravencionales
	Provincias con leyes de averiguación de identidad o antecedentes

	
	Régimen Federal -  Ley orgánica de la Policía Federal N° 23.950

	Buenos Aires (Código de Faltas – Decreto-ley 8031 de 1973)
	Buenos Aires - Ley de unificación de las normas de organización de las policía Nº 13.482

	Catamarca (régimen de faltas – Ley 5171 de 2005)
	Catamarca - Ley Orgánica de la Policía - Decreto-Ley Nº 4663

	
	Chaco - Ley Orgánica policial  Nº 4987

	
	Chubut - Ley Orgánica policial Nº 4123

	Córdoba (régimen de faltas – Ley 8431 de 1994)
	Córdoba - Ley Orgánica de la Policía N° 6701

	Corrientes (régimen contravencional - Decreto 124/01 de 2001)
	Corrientes - Ley Orgánica policial Decreto-Ley 33/2.000

	Entre Ríos (Código Contravencional - Ley 3815 de 1952)
	Entre Ríos - Reglamento General de la Policía Ley Nº 5654/75

	
	Formosa - Ley Orgánica de la Policía Nº 428

	Jujuy (régimen de faltas - Ley 219 de 1951)
	Jujuy - Ley Orgánica de la Policía Nº 3757/81

	
	La Rioja - Ley Orgánica de la Policía Nº 6943

	
	La Pampa - Ley Orgánica de la Policía Nº 1064

	
	Mendoza - Ley Orgánica de la Policía Nº 4697

	
	Misiones - Ley Orgánica de la Policía Nº 3389

	
	Neuquén - Ley Orgánica de la Policía Nº 632

	Tucumán (Ley de Contravenciones policiales - Ley 5140 de 1980)
	Tucumán - Ley Orgánica de la Policía Nº 3656

	
	Río Negro - Ley Orgánica de la Policía Nº 1965

	Salta (Código Contravencional de 2001)
	Salta - Ley Orgánica de la Policía Nº 6192

	
	Santa Fe - Ley Orgánica de la Policía Nº 7395

	Santiago del Estero (Código de Faltas - de 11 de agosto 1953 y reformas posteriores)
	

	Tierra del Fuego - Ley Orgánica de la Policía Nº 263
	


